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INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  A LA  INNOVACIÓN
MODIFICATIVA  DEL  P.G.O.U.  DE  TARIFA  EN EL  POLÍGONO  INDUSTRIAL  LA
VEGA. 

Nº Expediente: EAE-S/12/2018
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 12/07/2018,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo a Ia INNOVACIÓN MODIFICATIVA DEL P.G.O.U. DE
TARIFA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL LA VEGA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva  2001/42/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo  de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.
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Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental de Andalucía, Ia INNOVACIÓN MODIFICATIVA DEL P.G.O.U. DE TARIFA
EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL LA VEGA, se encuentra sometida a Evaluación Ambiental
Estratégica Simplificada por encontrarse entre los supuestos del Art. 40.3.a) de la citada
disposición legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha 22 de mayo de 2018, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, solicitud del Ayuntamiento de Tarifa de
inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada  de  la INNOVACIÓN
MODIFICATIVA  DEL  P.G.O.U.  DE  TARIFA  EN EL  POLÍGONO INDUSTRIAL  LA  VEGA,  en
aplicación de lo dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico. En fecha 2 de julio de 2018 se recibe, en esta Delegación Territorial, copia en
formato digital del borrador del plan debidamente firmado, tras requerimiento de fecha 4
de junio de 2018 al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 12 de julio de 2018, del Delegado Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión a
trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada  por  el  Ayuntamiento  de  Tarifa,  para  la INNOVACIÓN  MODIFICATIVA  DEL
P.G.O.U. DE TARIFA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL LA VEGA.

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  la  Modificación  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.
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En la tabla  siguiente  se han recogido los Servicios y  Organismos consultados y  se
señalan los que han emitido informe,  los cuales se adjuntan en el Anexo I del presente
Informe Ambiental.

Consultas efectuadas Fecha de consulta Fecha de respuesta

D.T. de Fomento y Vivienda (Carreteras) 12/07/2018 29/08/2018

Verdemar- Ecologistas en Acción 12/07/2018 -

AGADEN 12/07/2018 01/08/2018

Colectivo Ornitológico Cigüeña Negra 12/07/2018 -

Plataforma Ciudadana Somos Tarifa 12/07/2018 25/08/2018

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Sv. Dominio Público Hidráulico 23/07/2018 05/11/2018

Dpto. Vías Pecuarias 23/07/2018 21/12/2018

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

El ámbito de la Innovación es la Zona 5 de “actividades económicas” del PGOU de
Tarifa, anteriormente denominado sector SL-1 “La Vega”, a la entrada de la población de
Tarifa  y lindando con la N-340.  Los terrenos directamente  afectados por  la  Innovación
propuesta  se  ciñen  concretamente  a  la  zona  de  sistema  general  de  comunicaciones
(22.542 m2) y dos parcelas del suelo urbano consolidado: Parcelas 313 y Parcela 727 bis
de nueva creación (ambas de 645,33 m2).

Su objetivo es poner a disposición del Ayuntamiento de Tarifa una parcela de suelo
urbano consolidado situado en el espacio que en su día constituyó el sector SL-1 “La Vega”
con el objeto de destinarla a equipamiento social.

Igualmente es de interés para el ayuntamiento la obtención de una parcela en el suelo
urbano consolidado para destinarla a EQUIPAMIENTO PUBLICO, concretamente para dar
cabida a las instalaciones de gestión de residuos existentes (Punto Limpio) a través de
acuerdo con la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y por tanto con la
categoría de servicios urbanos.

Por  otra  parte,  este  hecho  se  une  a  que  existe  un  interés  de  ampliación  de  las
actividades que la sociedad Kart and Kite S.L. se encuentra ejerciendo en la parcela 727
del indicado sector, colindante con los espacios libres.
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Croquis zonas objeto de la innovación propuesta

Y por último, existe un cambio normativo con la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de
Carreteras, por el cual se reduce la limitación de edificabilidad. Debido a este cambio, no
parece razonable mantener el destino de protección de carreteras en el concepto de zona
de limitación a la edificabilidad, pues, legalmente, no es exigible, como tampoco parece
acorde conservar la propiedad de los suelos cedidos en el proyecto de reparcelación con tal
propósito, siendo más coherente su transformación en suelos con uso de espacios libres
que  sustenten,  aparte  de  una  finalidad  de  mayor  calado  para  el  interés  público,  una
justificación más sólida para que el suelo se consolide como de dominio público.
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5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas  medidas,  junto  con las establecidas  en el  presente Informe,  son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente  para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.

5.1. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la
Delegación Territorial  de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, de fecha 5 de noviembre de 2018, que se adjunta en el anexo I del presente Informe
Ambiental.

5.2. SOBRE LAS SUGERENCIAS DE LA PLATAFORMA CIUDADANA “SOMOS TARIFA”.

Deberán ser valoradas las sugerencias de carácter ambiental puestas de manifiesto en el
escrito de la Plataforma Ciudadana “Somos Tarifa”, recibido en fecha 25 de agosto de 2018,
que se adjunta en el Anexo I,  teniendo en cuenta que guardan estrecha relación con el
condicionado en materia de usos e integración del Dominio Público Hidráulico  puestas de
manifiesto en el mencionado informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de
Aguas.

5.3. SOBRE LAS SUGERENCIAS DE AGADEN.

Deberán ser valoradas las sugerencias de carácter ambiental  puestas de manifiesto en el
escrito de la Asociación Gaditana de Defensa de la Naturaleza (AGADEN), recibido en fecha 1
de agosto de 2018, que se adjunta en el Anexo I.
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6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
ésta Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,

DETERMINA

Que  la  INNOVACIÓN  MODIFICATIVA  DEL  P.G.O.U.  DE  TARIFA  EN  EL  POLÍGONO
INDUSTRIAL LA VEGA, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y
cuando se  cumplan las  determinaciones ambientales  indicadas  en el  presente  Informe
Ambiental  Estratégico,  así  como  las  ya  incluidas  en  la  Memoria  Urbanística  y  en  el
Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  no se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Departamento de Vías Pecuarias.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Carreteras.

• Sugerencias de la PLATAFORMA CIUDADANA “SOMOS TARIFA”.

• Sugerencias de AGADEN.

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª Planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléfono: 956 00 87 00. Fax 956 00 87 02

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial  en Cádiz
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DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE
LA INNOVACIÓN MODIFICATIVA DEL PGOU
DE TARIFA EN EL ÁMBITO DE
“LA VEGA”
T.M. TARIFA (CÁDIZNoviembre de 2017

URBANISMO:

El PGOU nos indica que se trata de un Polígono de “INICIATIVA PRIVADA”, suelo urbano 
consolidado según adaptación a la LOUA 2010. 

Indicamos que debemos entender èsta adaptación como en otros lugares en el municipio 
como una “supuesta” adaptación, por ser un mero acto formal que no coincide con la 
realidad de los hechos.
 
Es así que las deficiencias se siguen arrastrando en el tiempo, acrecentándose.  

Nos encontramos ante “suelo urbano consolidado” deficitario ya que debería existir 
un”reparto de correos” que brilla por su ausencia en una zona denominada “económica” 
que asienta industria mediana y pequeña, como comercios en general.

Otro tanto sucede con la limpieza de las parcelas sin construir, con altos pastizales, no 
controlados y expuestos a posibles incendios. 
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Según información el último plan de emergencia data del 2011.   

Este Polígono industrial/ comercial, incluye una DISCOTECA ubicada en la parcela 727.

Lo que aquí se pretende es fundamentalmente un trueque de parcelas entre la 727bis 
perteneciente al Ayuntamiento de Tarifa y la 313 perteneciente al promotor de ésta 
innovación “Kart & Kite S.L.” 

Llama la atención que esta innovación que se presenta de “Noviembre 2017” se redacte 
según PDF en mayo 2018 señalando DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO 
(entrada 951 26.01.2018) 

Existe un Expediente de Protección de la Legalidad 2016/65  :

4. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.
4.1. Resolución escrito precinto expte Protección de la Legalidad 2016/65 incoado a
la mercantil KART & KITE TARIFA SL
PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO
Nº EXPTE: Protección de la Legalidad 2016/65

donde, en una decisión en un Pleno del 26.06.2017 : 
https://www.aytotarifa.com/images/documentos/jgl26062017.pdf 

“se desestima todas y cada una de las pretensiones manifestadas por la interesada en el 
escrito presentado contra la orden de precinto de uso de la parcela municipal ocupada sin
autorización.”  ( la actual 727bis)
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Nosotros entendemos éste trueque, teniendo en cuenta las fechas citadas, como un 
actual PREMIO a una infracción evidenciada. 

Se “vende” al público un trueque como beneficio económico. Un beneficio que no 
podemos identificar.  
Y, a ello se agrega que el propio Ayuntamiento todavía no tiene claro para que será su 
uso??!!

¿ Por qué no se hicieron los trámites correspondientes antes de usurpar terreno público?

Y, si el terreno fue usurpado, se supone que se tendrá que recaudar por la vía 
administrativa los correspondientes daños, alquiler del suelo, impuestos, o lo que 
corresponda legalmente en éstos casos.

MEDIO AMBIENTE

A pesar que el trueque de estas parcelas no influye a nuestros entender en la Red Natura 
2000 de forma directa, indicamos que existe la posibilidad de que las fecales que se vean 
en la siguiente foto pueda provenir del polígono ó del otro lado de la N 340.

Si a ello se agregaría el posible vertido de liquidos contaminantes ( talleres-gasolinera y 
huertos utilizando fertilizantes) se agravaría más aún la situación el Paraje de Los Lances.

Entendemos que no es posible que allí habite el “salinete” por lo cual en el 2009 se realizó
un estudio correspondiente. https://www.europasur.es/comarca/Fundacion-Migres-
ecosistema-Tarifa-Vega_0_239376728.htm 

Esta imagen data de fecha reciente, cuando el cauce del río deja determinados lugares 
con agua estancada. En éste caso es el paso por debajo de la N340 con olores extremos 
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a fecales.
Debajo de éste puente se puede observar como coches cruzan hacia el otro lado de la 
N340. 

Otro tanto sucede en el siguiente punto. 
Solo cabe pasar con el coche o pararse en el puente que cruza el río hacia la salida N340 
para oler las fecales de aguas estancadas. 
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Dudamos seriamente si existen colectores que conectan a la actual depuradora.

La zona de protección hidrológica de cien metros se adentra directamente en la zona 
urbana del polígono y no ha sido tenido en cuenta.

Plataforma ciudadana Somos Tarifa
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